
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

YOPAL – CASANARE 
Carrera 14 No. 13 - 60 Piso 2 Bloque A Palacio de Justicia Yopal – Casanare – Telefax No. 6352287 

Correo electrónico: j01cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Página WEB: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-yopal 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 

 

 

Yopal, 18 de febrero de 2021 

 
 

  Ref.:          EJECUTIVO SINGULAR 

 Radicación     No.85-001-40-003001-2018-1359 

 Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

 Demandado: MARTINA LEON AGUIRRE 
 

 

Seria del caso aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte actora 

(Fl.75C1), de no observarse que la misma no está acorde con el mandamiento 

ejecutivo por cuanto i) no tiene en cuenta el monto real de los intereses corrientes 

decretados ni ii) calcula los intereses moratorios dentro de extremo temporal 

inicial allí señalado. 

 

En consecuencia, requiérase nuevamente al actor para que rehaga la 

liquidación del crédito conforme las consideraciones precedentes.    

 

 

NOTIFIQUESE. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HAROLD HARVEY VELOZA ESTUPIÑAN  
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